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SECRETARIA. Señor Juez. - 
 
Doy cuenta a usted, del memorial presentado por el apoderado de la parte 
demandante donde solicita se practique la liquidación de costas dentro del presente 
proceso.  Sírvase proveer. Marzo 15 de 2023. 
 

 
 

JORGE MARTINEZ CAMARGO 
ESCRIBIENTE 

 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE, marzo quince (15) 
de Dos Mil Veintitrés (2023).- 
 
Visto el anterior informe secretarial, y teniendo en cuenta la solicitud del apoderado 
demandante doctor José Luis Baute Arenas donde requiere se practique liquidación 
de costas dentro del presente proceso, se observa que dentro del mismo no se ha 
aportado liquidación de Crédito tal como lo dispone el artículo 446 del CGP., por lo 
que no es procedente realizar la liquidación de Costas solicitada, sin haberse 
practicado la liquidación de Crédito.  
 
El juzgado promiscuo Municipal de Sabanagrande Atlántico,   
  
  

RESUELVE:  
       
1.- Negar la solicitud de Liquidación de costas presentada por el apoderado 
demandante doctor José Luis Baute Arenas por las razones expuestas en la parte 
motiva.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
  
 

RICARDO ISAAC NORIEGA HERNANDEZ 
JUEZ 
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